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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

fRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio. . . . ■ 36 pesetas.
Trimestre. .... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 oéntimes línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día ©n que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIONi i |
i| En la Contaduría de Ir. Diputa» 
|j oion, durante las horas de ufíoina,
¡j Toda la correspondencia se diri- 
I girá al Administrador del Boletín 

! Oficial.
¡i Las ausoripoiones y anuncios e 
!| servirán previo pago

PARTE OFICIAL

ambucia del goüsbjo de ministros

á.M.el Rey l). AlfonsoXIII(q. D.g.), 
¿.M.laReina Doña'/ictoria Eugenia, 
8. A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augwsta 
R;al Familia, continúan sin novedad 
sa su importante salud.

(Gaceta del 27 de Junio de 19201

1111IC11 CENTRAL
YiINlSMIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

En cumplimiento de los artí
culos 6.°, número 4.a de la ley 
ile Protección á la infancia, y 45 
y 46 de su Reglamento orgánico 
y de acuerdo con io propuesto 
por el Consejo Superior de pro
tección á la infancia y represión 
de la mendicidad.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer sea convoca
do el IX Concurso da premios 
para el aüo económico actual por 
actos de protección á la iufanoia, 
otorgándose oportunamente las 
recompensas que se uienoionao, 
con arreglo á las bases siguientes:

base 1.a

Premio «lolosa Latour».
Uu premio de 1.000 pesetas 

y diploma de mérito al autor, de 
la memoria que mejor desarrolle 
el siguiente tema: «Los Sana
torios marítimos para uiiios es- 
erufulo8os y ei doctor Tolosa 
Latour».

El autor del trabajo pondrá de 
relieve la importancia social y 
protectora para la iiifdücia que 
tienen los Hospicios ó Sanatorios 
inaritiuios que exislenen Europa, 
dedicando la atención merecida 
á la personalidad del Doctor Don 
Manuel de Tolosa Litour, que 
implantó eu España tan benéfica 
Institución, demostrando en esta, 
corno eu todas sus obras, su gran 
amor á los niños.

Los trabajos que se presenten 
estarán escritos eu castellano, un 
lema, y en sobre cerrado y lacra
do el nombre del autor. Eu el ac
to de uonferir el Consejo en pleno 
ei premio al trabajo que estime 
digno de él en relación con ios de
más y por su valor intrínseco, se 
abrirá el sobre correspondiente 
ai lema de la Memoria premiada. 
Los damas trabajos podran ser 
retirados por sus autores eu el 
ptazo de tres meses. El trabajo 
premiado se publicará eu «Pro 
iuíáutia», y si el Cousejo io esti
mará conveniente, se hará de ói 
tirada aparte, para su mayor ai - 
fusiou, entregando 200 ejempla
res á su autor.

En el caso de que uiügáu tra
bajo de los presentados mereciera 
ei premio «Tolosa Latour», el 
Consejo decidirá la inversión del 
mismo.

BASE 2.a

Médicos rurales.

Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito

á los Módicos rurales que se hu
biesen distinguido por sus traba
jos eu favor de las madres y de 
los niños, asistiendo celosamente 
á los partos, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la 
infancia en las localidades de su 
residencia y hayan realizado ac
tos meritorios en favor de la hi- 
hiene infantil.

A las solicitudes a empañarán 
Memorias breves enumerando los 
hechos realizados y proponiendo j 
medios prácticos dentro de las ¡ 
•ondiciooes de cada localidad pa- 1 
ra mejorar la suerte délas madres ; 
y de los niños. Lis Juntas pro
vinciales y locales emitiría in
forme que acredite los méritos 
contraídos por los concursantes

fesiou.

base 3.a

Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular á 
las madres por todos los medios 
que sean posibles para que sigan 
los consejos que diariamente re
ciben de las Instituciones de 
Puericultura, en las que sus hi
jos sou atendidos, y coa el fin de 
consegir ei mayor éxito en la 
crianza de los mismos, en su 
primera edad, se establecen los 
siguientes «premios de buena 
crianza» á las madres pobres que 
se diatiugan por el mejor aseo, 
buen desarrollo de sus hijos y 
exactitud de asistencia coa ellos 
á las consultas y prácticas de en

señanza que eu aquellas Institu
ciones se llevan á cabo en favor 
de los niños:

1. " Cinco premios de 200 ¡lo
setas cada uno á Ia3 madres que 
mejor hayan criado á dosgomelos 
en lactancia artificial ó mixta.

2. * Cuatro premios de 100 pe
setas cada uno á las que mejor 
hayan criado un solo niño eu 
lactancia materna.

3. ® Tres premios de 100 pe
setas cada uno á las que mejor 
hayan criado uu niño en lactan
cia artificial.

4. * Tres premios de 100 pe
setas cala uno á las que mejor 
hayau criado á otro niño eu lac
tancia mixta,

Estos niños no tendrán menos 
de un año ni tampoco más de dos 
y entre los presentados al con
curso, se eligiría para ser pre
miados aquellos que sus madres 
hayan seguido mejor las prácti
cas de crianza infantil y se en- 

j cuentren á esas edades en mayor 
j estado de nutrición y desarrollo. 
! Para optar al premio acornpa- 
; ñarán las madres retratos de los 
i niños y antecedentes historiales 
| que certificarán los Médicos de 

las Instituciones de Puericultura 
que hayau vigilado constante
mente su lactancia.

base 4.a

Maestros y Maestras.

Uu premio de 500 pesetas, di
ploma de mérito y 200 ejempla
res de la obra que se que se im-



518 23 de Junio de 1920

prima, para el Maestro ó Maestra 
actualmente en ejercicio, en Es 
cuela priva la ó pública, que des
pués de llenar cumplidamente 
su cometido profesional, sea au
tor de la mejor Cartilla pedagó
gica, en la q ia se estudien los 
medios tnás eficaces para difun
dir ia educación y desterrar el 
analfabetismo, asi como para di
vulgar los principios de la mo
ral, los preceptos de la higiene y 
las normas de la educación física, 
en relación de la vida individual, 
la familiar y la social pública.

Cinco premios da 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito 
para les Maestros ó Maestras de 
Escuela nacional ó privada que, 
después de cumplir meritoria
mente con todo lo que es hoy 
preceptivo eu la Escuela pública, 
hayan realizado labor social fue
ra de la Escuela, en orden al 
mejoramiento moral de las clases 
desvalidas, por si mismas y con 
el concurso de las acomodadas, 
levantando ideales espiritualistas, 
creando Cooperativas,organizan • 
do Patronatos, fundando Escue
las de aprendizaje y Cajas de 
previsión y ahorro, difundiendo 
el conocimiento de los beneficios 
que reportan los ya existentes, 
y haciendo el cuadro defectivo 
de su Escuela á base de los diag
nósticos á que dan margea las 
tócuicasde Pedagogía experimen
ta! y oí tentaciones á la Paidolo
gía. Se concederán diplomas de 
mérito á ¡os concursantes que sin 
reuuir las condiciones suficientes 
para la concesión de los premios 
indicados, presenten trabajos 
acreedores á tal distinción. Las 
Juntas provinciales y locales in
formarán en las respectivas ins
tancias, á las qne se unirán los 
debidos justificantes.

Dos premios de 250 pesetas ca
da uno y diploma de mérito, que 
el Consejo Superior de protección 
á la infancia adjudicará con ca
rácter de oportunismo en cual
quier momento que, durante el 
año, tenga «conocimiento justi
ficado» de haberse realizado ac
tos meritorios que íiagan proce
dente la distinción señalada, ya 
que ia ejecucioo planteada es de 
mayor eficacia cuando se aproxi
ma y aúu se une el hecho que la 
motiva, y por lo mismo más fir
me la enseñanza que de eila se 
desprende. Las Juutas de protec
ción á la infancia emitirán el co
rrespondiente informe.

base 5.*
Matrimonios y viudas pobres. 
Diez premios de 100 pesetas

cada unoá otros tantos matrimo
nios de obreros necesitados, que ; 
tengan más de seis hijos menores 
de catorce años, y demuestren 
conservar con mayor celo y mora
lidad la vida de éstos, ó hayan 
prohijado y recogido niño3 huór- ; 
fanos ó abandonados, facilitan- j 
doles instrucción y alimento. A j 
esta base podrán concurrir las | 
viudas que se hallen en las con
diciones indicadas. Se unirá á la j 
solicitud el informe de la Juala j 
de protección á la infancia, con 
las indagaciones qne dicha Jun
ta juzgue oportunas, así como 
certificados ó testimonios de ve- j 
ciaos de significación.

base 6.*

Personas que hayan salvado la 
vida de algún niño.

Seis premios de 200 pesetas ca
da uno, diploma de mérito y una 
insignia de «Pro Iufantia» á ia9 
personas que hayan salvado la 
vida de algúu niño con riesgo de 
la propia. Las Juntas provincia
les ó locales elevarán al Consejo 
Superior las propuestas y solici
tudes, acompañando las declara
ciones de la familia del niño que 
haya sido objeto del acto protec
tor que se alegue ó de las perso
nas que lo presenciaron. No se 
admitirán solicitudes sus '.ritas 
por los interesados.

BASE 7.“

fundadores de Instituciones be -
néficas.

El Consejo Superior á pro
puesta da las Jautas ó por inicia
tiva propia, previas las compro
baciones debidas, podrá otorgar 
diplomas de honor á fundadores 
de Instituciones benéficas que 
funcionen con éxito, referentes 
á los diversos puutos que abarca 
la ley de Protección á la infan
cia vigente en los artículos 36, 
37, 38, 39 y 40^det Real decreto 
de 24 de Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y 
propuestas habrán de elevarse al 
Consejo Superior antes del día 
31 de Octubre próximo.

No podrán tomar parte en este 
concurso las personas que hubie 
ren obtenido premios en metáli
co en concursos anteriores, los 
hechos ó actos realizados por los 
solicitantes, lo han de habír sido 
en un plazo que no pueda exce
der de ios últimos tres años. Se 
publicarán en la Jaceta de Ma- j 
drid y en los Boletines Oficiales 
una relación de las solicitudes 
recibidas.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación de esta 
Rea! orden en los Boletines Ofi
ciales.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1920.—Bergamin.—Se
ñor Gobernador Presidente ie la 

Junta de protección á la Infan
cia de.. ..

y?avia dei <í4 le Jimio de )

mH PROVINCIAL
S'íiu. 2.120.

Séptima Inspsccian general.
•/iONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 5 de Julio próximo y 
hora de las doce de la mañana 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Laguna de Duero ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta tercera para el aprove
chamiento de 67 cárceles de leña 
gruesa y 6.515 cargas de ramera 
procedentes de olivacion en el 
monte titulado «Solafuente y Va
lles», perteneciente al pueblo de 
Laguna de Duero, bajo el tipo de 
dos mil treinta y seis pesetas y 
cuarenta céntimos, hallándose á 
disposición del público en sitio en 
que ha de celebrase la subasta los 
pliegos de condicioues facultati
vas y económicas que han de re
gir ia misma y ei citado aprove
chamiento.

Madrid 21 de Junio de J 920.— 
El Iuspector general, Valeriano 
González Mateo.

El día 5 de Jnüo próximo y ho
ra de ¡as doce de la mañana, ten - 
drá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Simaocas ó quien haga sus veces 
y en ¡as oficinas del Distrito fo
restal, Avenida de Alfonso XIIt,
7, 3.°, y con asistencia de un 
fuuciouario del ramo de Montes, 
la subasta tercera para el aprove
chamiento de 286 y media cárce
les de leña gruesa y 18.600 car
gas de ramera procedentes de 
olivacion en ei monte titulado 
«Pinar Pimpollada», pertenecien 
te al pueblo de Simancas, bajo el 
tipo de seis mil noventa y dos 
pesetas y cincuenta y siete cén
timos, hallándose á disposioion j 
del público en ei sitio en que ha j 
de celebrarse la subasta los plie- 3

gos de condiciones facultativa 
y económicas que }laQ de rQ(J *8 
misma y al citado '
miento.

Madrid, 21 de Junio de 1920
—El Inspector general, Valeria ‘
González Mateo.

Núm. 2.118.

Delegación Regia de Pasitos.
CIRCULAR.

Vista la lentitud con que va 
avanzando la liquidación de los 
Pósitos, encomendada por la Ley 
á esta Delegación Regia, á ella 
consagro ahora mis esfuerzos 
procurando darle cima en el mis 
breve plazo.

Uoa de las partidas que sigueD 
subsistiendo en el figurado capi
tal de los benéficos Estableci
mientos es la formada por aque
llos créditos, á los que pueden y 
deben alcanzar los beneficios por 
la ley concedidos y que por la 
apatía en unos casos de los mis
mos deudores y en otros de los 
administradores y cuentandan- 
tes, no han sido eliminados por 
el hecho de ia condonación en 
especial los que encajaa en lo 
preceptuado en ¡a regla 1* del 
art. 6.° de la dey de 23 de Enero 
de 1906.

Las deudas en eilas comprendi
da han sido objeto de varias dis
posiciones de esta Delegación, 
complementarias de la ley, á fal
ta del oportuno reglamento, y 
tendeutes á facilitar loa trámites 
indispensables para llegar á su 
definitiva liquidación.

En unos se ha dispuesto la for
mación de expedientes indivi
duales en tanto que en otros se 
admite la de expedientes colecti
vos y á fin de armonizar éste, 
al parecer, contradictorio crite
rio y con la mira puesta en el 
arduo problema de la liquidación, 
sin dejar desatendidos ¡os sagra
dos intereses de los Pósitos, al 
contrario velando por ellos como 
es nuestro deber, he resuelto por 
lo que se refiere á la condonación 
de la deuda comprendida en la 
regla 1.* del art. 6.° de la ley ^ 
23 de Enero de 1906:

1. ° Que por esa Sección de su 
digno cargo se abra desde luego 
una información acerca de los Pó
sitos que aun tengan s-o bqnt* 
dar esa ciase de créditos sobro la 
situación de los mismos y Prooe 
di miento más rápido y seguro 
para llegar á su tota! extinción-

2. ° Caso que de ia informa

I
l
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c¡on resalte la comprobación de 
dificultades insuperables para la 
jüstruccion de expedientes indi- 
viales á los deudores á que aque
llos afecten, se procederá á la 
formación de expedientes colec
tivos con las formalidades expre
sadas en la Circular de este Cen
tro de 30 de Marzo de 1907.

3 » fia todo caso será indis
pensable la incorporación á ios 
expedientes de las obligaciones 
originales desglosándolasdel pro
tocolo ó certificación debidamen
te autorizadas de la misma y de 
oo existir obligaciones el docu
mento que acredite la antigüe
dad y cuantía de ¡as deudas á 
condonar.

4 o Del resultado de la infor
mación se servirá V. dar cuenta 
inmediatamente á este Centro, 
manifestando en que Pósitos se 
podrán hacer los expedientes in
dividuales y en cuales los colec
tivos, especificando las razones 
que aconsejen éstos últimos, de 
las que podrá derivarse la consi
guiente autorización de esta De
legación Regia.

5. “ Tan pronto como estén en 
poder de esa Sección los expe
dientes respectivos, ya sean co
lectivos por virtud de la autori
zación superior ó bien individua
les, y después de un examen ac
tivo de los mismos que no requie
ra devolución al Pósito interesa
do, sírvase V. trasmitirlas con 
toda diligencia á esta Delegación.

6. ° Uoa vez aprobadas por la 
misma los devolverá V. al Pósito, 
no sin hacer el cómputo de las 
cantidades que por este concepto 
han da ser baja en el capital del 
tnismo, lo que ordenará á los ad
ministradores á la vez que for
mará un estado resumen que tri
mestralmente remitirá á este 
Cautro y en el que aparezcan de
bidamente especificados los Pósi
tos y cantidades condonadas en 
cada uno de ellos por virtui de 
loa expresados expedientes.

Del reconocido celo da V. espe
ro el exacto cumplimiento de las 
instrucciones que anteceden y de 
que se servirá dar traslado en la 
forma que crea más comveniente 
* loa Ayuntamientos y Juntas 
administradoras de los Pósitos en 
que existau esa clase de créditos.

Madrid 21 de Junio da 1920, 
~~K1 Delegado Regio, R. Marín 
Lázaro.

Nota. Las deudas á que se re
fiere ia anterior Circular^ son, 
conforme preceptúa la regla 1.* 
fiel artículo 6.° de la ley- de 23 da 
Lucro de 1906, aquellas que ai

promulgarse esta ley uo excedie
ran de mil pesetas ó cien fanegas 
de grano cualquiera que sea la 
cuantía que tuviesen en su ori
gen y alcanzasen en la indicada 
fecha cuarenta ó más años de an
tigüedad. -

Los expedientes deberán tra
mitarse conforme á ordenado en 
la Circular de 30 de Marzo de 
1907 y si los administradores tu
viesen alguna duda deberán con
sultarla con el Jefe de la Sección 
provincial.

Núm. 2.119.
Barruelo.

de Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa, dotada con el haber 
anual de 999 pesetas, 350 para 
gastos de material y 125 para los 
gastos que origine la coufeccion 
de i os apéndices y repartos de la 
contribución territorial y urba
na, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán en esta Alcaldía, sus 
solicitudes en el término de quin
ce dias, á coutar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia, 
pues pasado dicho plazo se pro
veerá con arreglo á la ley.

Fuensaldaña 21 de Junio de 
1920.—SI Alcalde, Pedro Ba
rrigón.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amiilaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbaua 
de este término municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del a!io 1921-22, s9 avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que preseuten en ¡a Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
ias oportunas relaciones juradas 
hasta el día 30 de Julio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido

Barruelo 25 Je Junio da 1920.
— Ei Alcalde, Jesús Cadenato.
— El Secretario, Gerónimo Moran.

Núm. 2.092.

Fompedraza.
I

Fijadas defiuitiviínanle por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa correspon
dientes á I03 ejercicios de 1917, 
1918 y 1919-20, se hallan expues
tas al público por término de 

I quince días en la Secretaría da 
I referido Ayuntamiento, á fin de 
i que puedan ser examinadas y 
I formular las reclamaciones que 
■ estimen pertinentes.

Fompedraza 19 de Junio de 
\ 1920.—El Alcaide, Jorge Ve- 
• ganzones.
jV '

Núm. 2.090.

Faensaldaña.

Por renunoia del que la desem
peñaba se halla vacaote la plaza

Núm. 2.091.

Melgar de abajo.

Fijadas definitivamente por el 
AvuQtamieuto ias ouentas muni
cipales de esta villa correspon
dientes a ios ejercicios de 1916, 
1917, 1918 y 1919, se hallan ex
puestas al público por término de 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a fin de que pue- 
dau ser examinadas y formular 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Melgar de abajo 21 de Juniode 
1920.—El Alcaide, Herinógenes 
Rodríguez.—El Secretario, Juan 
Villalba.

Núm. 2.116.

Pollos.

Hallándose vacaute la piaza de 
Farmacéutico titular de esta villa 
y para proveerla en propiedad, se 
anuncia á concurso, como lo pre
ceptúa el Reglamento de 14 de 
Febrero de 1905, á fin de que eu 
el plazo de quince días hábiles, 
puedan acudir á dicho ooucurso, 
cuantos Farmacéuticos aspirea á 
la piaza.

La dotaciou que ha de percibir 
por residencia y prestación de 
servicio, será la de 313 peseta i, 
con cargo al presupuesto muni
cipal y por trimestres vencidos; 
valoraado los medicamentos que 
se suministren á 37 familias po
bres incluidas en las listas de 
beneficencia, por la tarifa apro
bada por Reai ordeu de 15 de 
Septiembre de 1906, y que se 
abonarán por separado con cargo 
á dicho presupuesto..

El que sia agraciado con la 
\ plaza formalizará con el Ayunta

miento y Junta, el oportuno 
contrato.

Pollos 24 de Junio de 1920.— 
El Alcalde, Millón Altamirano.-- 
Sl Secretario, Mariano de María.

619

Núm. 2.108.

Villalar.

Terminado el repartimiento 
qoe comprende los ingresos con
signados en los artículos 1.* y 6.° 
de los capítulos 2.u y 9.° del Pre
supuesto municipal aprobado pa
ra el corriente año, se halla de 
manifiesto al público y en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante 
dicho plazo podrá ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que cousideren justas, expirado 
el término de su exposicioo no 
se admitirán las que se pre
senten.

Villalar 21 de Juuio de 1920. 
— El Alcalde, Perfecto Villamar.

Num. 2.117.

Villavaquerin.

Para su provisión en propiedad 
se anuncia vacóte la plaza de Ins
pector ¿le carnes de esta villa, con 
la dotación anuas de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.
"Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán en esta Alcaldía de
bidamente reintegradas sus ins
tancias en el plazo de treinta días 
á contar desde e! en que aparezca 
el presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, 
pues pasado el plazo se proveerá.

Villavaquerin 18de Junio 1920. 
—El Alcalde, Críspulo Marcos.

Núm. 2.105.

Don Fulgencio Palencia y Sán
chez, Oficial de Sala de la Au
diencia de Valladolid.

Certifico. Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de lo sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

1 Encabezamiento. —S e u t e n c i a 
3 número 84 del Registro, folio 
\ 199.— Hay una rúbrica.—En la
2 Ciudad do Valladolid á quince 
- de Junio de mil novecientos

veinte, en los autos de menor
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cuantía que proceden del Juz
gado de primer* instancia de Mo
ta del Marqué*, seguidos por don 
Eduardo Isaac y D.* Julia Pinilla 
Villar, como herederos de dou 
Juan PiniMa García, propietarios 
y vecinos de Casasoiu de Arion, 
y mediante su iucomparecencia 
en esta Superioridad los Estrados 
dei Tribunal, con D. Fidel Alon
so Perez, labrador y vecino de 
Benafarces, representado por el 
Procurador D. José María Stam- 
pa, sobre reclamación de sesenta 
fanegas de cebada, cuyos autos 
penden aute esta Superidad en 
virtud de la apelación que inter
puso el D. Fidel Alonso, de la 
sentencia que dictó el inferior.

Vistos;
• ¡I?Parte dispositiva.—Fallaníos: 
Que desestimando las excepcio
nes alegadas en la contestación á 
la demanda, debemos condeuar y 
condenamos al demandado dou 
Fidel Alonso Perez, á pagar á los 
demandantes D. Eduardo Isaac 
y D.* Julia Pinilla Villar, sesen
ta fanegas de cebada limpia y de 
buena calidad, y de uo hacerlo 
en esta forma á satisfacerles el 
valor de dicho fruto á razón de 
ocho pesetas fanega, imponiendo 
á dicho demandado las costas de 
primera instancia, siu hacer es
pecial imposición de las de la se
gunda por no haberse causado en 
olla más costas que las produci
das por el mismo apelante que 
dehe satisfacerlas. En cuyos tér
minos, y con la expresada adi- 
oion respecto del valor de la ce
bada reclamada en la demanda, 
confirmamos la sentencia ape
lada.

Así por esta uuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma, se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, mediante la in
comparecencia en esta Superiori
dad,de D. Eduardo Isaaoy 0/Julia 
Pinilla Villar, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Leopol
do L. Infantas.—Wenceslao Do
ral.—Gerardo Pardo y Perfecto 
Infanzón.

Cuya seutenoia fué publicada 
en el día de su fecha y notifica
da en el siguiente al Procurador 
de la parte personada y en los 
Estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletíu 
Oficial de esta proviucia, la ex
pido y firmo en Valladolid á diez 
y seis de Junio de mil novecien
tos veinte.—Fulgenpio Paíenoia.
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Nom. 2.113.
Capitanía general de la Prime

ra región
estado mayor.

Habiendo resultado desierto el 
coucurso publicado en 19 de 
Abril próximo pasa io, se abrb 
nuevo concurso para proveer una 
plaza de subliavero existente en 
las Prisiones Militares de esta 
Corte, con arreglo á la Real or
den de 10 de Abril de 1902 (C. L. 
número 80) á la cual pueden as
pirar los cabos retirados del Ejér
cito, siendo preferidos ¡os proce
dentes de la Guardia civil y eü 
defectos de éstos, Guardias de 
primera de la misma situación. 
El nombrado disfrutará de una 
gratificación anual de 500 pese
tas más 0‘50 pesetas diarias que 
les concede la Real orden de 24 
de D'oiembre de 1918 (D. O. nú
mero 290) y tendrá alojamiento 
para él y su familia, en el mismo 
edificio de las Friones, siempre 
que esto sea posible. Tendrá de
recho á la asistencia facultativa 
incluyendo á su familia, por el 
Médico militar que preste sus 
servicios en i as Prisiones, y se le 
proveerá de tarjeta para suminis
tro de medicamentos en las Far
macias militares. El límite de 
edad para el destino será de 65 
años, y al cumplirlos cesará en 
su cometido ó autos si su (¿estado 
de salud no fuera bueno. Estará 
sujeto á las Ordenanzas y Códi
go de Justicia Militar, mientras 
preste sus servicios en el Esta
blecimiento, por lo cual formali
zará un contrato con el Goberna
dor de las Prisiones Militares en 
el que se dé por enterado y acep
te las condiciones eu que sea ad
mitido y servioios que ha de pres
tar. Este coutrato durará cuatro 
aflos y se podrá renovar, de con
formidad por ambas partes cada 
dos años. El contrato primitivo y 
los renovados hau de merecer la 
aprobación del Capitán General 
de la primera Región. Quedará 
por tanto, filiado y sin asimila
ción militar y será considerado 
como Cabo. El servicio que ha de 
prestar es el que mauda el regla
mento de las citadas Prisiones, 
aprobado por Real orden de 18 de 
Febrero de 1880 (C. L. número

usa la tropa de Infantería, gorra 
en forma de kepis, de visera rec
ta con las iniciales P. M. entrela
zadas y una esterilla de plata, 
sable y capola en invierno. Estas 
prendas serán costeadas por el 
interesado, á excepción del sable, 
que le entregarán en Prisiones 
Militares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán sus instancias al Exce
lentísimo Sr. Capitau General da 
la primera Región por eouducto 
del Gobernador de Prisiones Mi
litares, acompañando cédula per
sona!, certificado de buena con
ducta desde su separación del 
Ejército expedidopor la Autoridad 
leca!, del punto en que residan, 
y copia de la filiación. El piazo 
de admisión da instancias termi
nará el dia diez y nueve de Julio 
próximo.

Madrid 19 de Junio de 1920. 
—El General Jefe de E. M., Pe
dro Bazao.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NOm. 2.122.
valladolid.—audiencia.

Caso Zurdo, Dionisio, natural 
de Va11adoli i, de estade soitero, 
profesión albañil, de 18 años, 
síq que consten más circunstan
cias, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por robo de 
herramientas, comparecerá en 
término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de1 Dis
trito de la Audiencia de Valla- 
doiid (Secretaría de! señor Nu- 
ñez Anoiles), á fin de consti
tuirse eu prisión decretada en di
cha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle al 
perjuicio á que hubiere lugar.

Núm. 2.092.

CÜELLAR.
Don Manuel González Correa, 

Juez de instrucción de Cuellar.
Por el presente se cita á Mar

ciano Martin, tratante y domici
liado en Valladolid, barrio de los 
Pajarillos Altos, y á un indivi
duo, cuyo nombre y apellidos se 
ignoran, que es de oficio cantine
ro y vive eu la Plaza del Campi
llo de dicha Capital, para que en 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, 
con objeto de prestar declaración 
en sumario que se sigue con el 
número 41 de 1920 sobre robo de

56) y el que dispone el Goberna
dor de las mismas. Este servicio 
uo será eomputable para la me
jora de derechos pasivos," usará 
pantalón azul oscuro,guarrera de 

I igual color y forma que la que

caballerías; bajo apercibimiento, 
si no comparecen de pararles el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuellar á diez y nue
ve de Junio de mil novecientos 
veinte.—Manuel Gouzalez.—El 
Secretario P. S., Ildefonso Fer
nandez,

Núm. 2.094.

nava del PvEy.
Don Fermín Lozano Contra j 

de instrucción de Nava del r” 
y su partido.
Por la proso,líe que se¡Q . 

ra en el «Boletín Oficial» de e. t 
provincia y Gaceta de Madrid 7 
cita á un gitano lia majo Mi 
de Motos Giménez, de ncosveV 
tiocho á treinta años, de esturá 
regular, con vigola, vistiendo 
pantalón, chaleco y americana de 
paño color canela y gorra de pafl0 
con visera, vecino que fué de Za. 
rapicos y cuyo actual paradero sé 
ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días á contar 
desde el siguiente al en que ten. 
ga lugar la última inserción 
comparezca en la Sala Audiencil 
de este Juzgado sito en la oasa 
número uno de la calle Evei¿ 
lista de e ta Ciudad á fin de ge¡ 
oído en el sumario que instruyo 
bajo el uúrnero diez del corriente 
año, sobreestafas, coutra Eugenio 
Garcia y García, pues así lo ten
go acordado en providencia de 
hoy dictada en referido sumario 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Nava del Rey á dies 
y nueve de Junio de mil nove
cientos veinte.—Fermín Lozano, 
—El Secretario judicial, Luis 
Medina.

Núm. 2.998.

salamanca.

Don Manuel Martínez Suero, 
. Juez de instrucción do L ciu
dad y partido de Salamauca.
Por el presente y bajo los aper

cibimientos legales, se cita á las 
personas que á contiunación se 
expresarán, para que comparez
can anta este Juzgado en el tér
mino que se les fija, áoontardela 
fecha de ¡a publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
con arreglo al artículo 178 de la 
ley de Eujuiciamieuto criminal, 
á saber:

Victorio Gutiérrez, veciuo de 
Villalóu, comparecerá eu térmi
no de tres días ante el Juzgado 
de instrucción de Salamanca,se
cretaría de Casanovas á prestar 
declaración en causa por delito 
contra la salud pública.

Dado en Salamanca á diez y 
seis de Junio de mil novecientos 
veinte.—Manuel Martínez Suero. 
—El Secretario, Acisclo Carmoua.

A los Ayuntamientos.

Hojas auxiliares A y B P8*8 
estadística de edificios y a 

De venta, casa santa™

le
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